
 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2022 00098 00 

 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se ACEPTA la renuncia al poder presentada por los abogados CARLOS 

ALBERTO CIRO ORTIZ, portador de la tarjeta profesional No 129.064 

del C. S. de la J., y JACQUELINE SCOTT GUTIÉRREZ LEÓN  con tarjeta 

profesional Nº 286.697 del C. S. de la J, para continuar representando 

a la demandante LUZ CARMENZA MOSQUERA SÁNCHEZ, teniendo en 

cuenta que dieron cumplimiento a lo dispuesto por el inciso cuarto del 

artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Se requiere a la demandante para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir de la ejecutoria de este proveído se haga representar 

de apoderado en ejercicio, toda vez que en esta clase de procesos es 

necesaria la representación de un togado; so pena de dar por terminado 

el trámite del presente juicio. 

 

Una vez la parte demandante se haga representar de apoderado en 

ejercicio, se decidirá sobre el recurso de reposición interpuesto por la 

abogada de la señora LINA MARCELA GUTIÉRREZ ROJAS. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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